
AYUNTAMIENTO DE REDOVÁN
       Provincia de Alicante

ACTA nº  16/2012 DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 1 DE 
JUNIO DE DOS MIL DOCE. 

SEÑORES ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:
D. Emilio M. Fernández Escudero.

Señores concejales:
D. Adrián Ballester Espinosa
D. Gines M. Ruiz Campello.
D. José María García Rodriguez
Secretaria Interventora:
Doña Asunción Ferrández Campillo.

En la Casa Consistorial de Redován, siendo las trece horas del día 1 de junio 
de 2012, previamente convocados al efecto, se reúnen los señores miembros de la 
Junta de Gobierno Local para celebrar sesión ordinaria.

Declarado  abierto  el  acto  por  el  Sr.  Presidente,  se procede de inmediato  a 
tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día:

PRIMERO.- APROBACIÓN ACTA SESION ANTERIOR.

Dada cuenta  del  borrador  del  Acta de la Sesión de Junta  de Gobierno Local 
celebrada del día 18 de mayo de 2012, se acuerda por la unanimidad de los miembros 
de la Junta de Gobierno Local su aprobación y trascripción al Libro de Actas.

SEGUNDO.- APROBACIÓN DE FACTURAS.

Por  la  Alcaldía  Presidencia  se  da cuenta  de  la  siguiente  PROPUESTA  DE 
ACUERDO:

Vista  la  relación  de  facturas  nº  F/2012/5  formada  por  las  dependencias  de 
contabilidad  municipal,  analizadas  las  facturas  y  consultadas  con  las  distintas 
concejalías.

Dado que existe crédito en el Presupuesto del ejercicio 2012 y, en virtud de lo  
dispuesto en el artículo 185 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el  
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  
artículos 55 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril y el artículo 21.1 f)  
de la Ley 7/1985,  de 2 de abril,  Reguladora de las Bases de Régimen Local  y, de  
conformidad con las Bases de Ejecución del  Presupuesto y el  Decreto de Alcaldía  
235/2007, de delegación de competencias en la Junta de Gobierno Local, se eleva a  
la Junta de Gobierno la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO:

ÚNICO.-  Autorizar,  disponer  y reconocer  la  obligación  de la  RELACIÓN DE 
FACTURAS  nº  F/2012/5  por  importe  de  285.247,41€  con  cargo  a  las  partidas  
correspondientes del Presupuesto para ejercicio 2012.

Los miembros de la Junta de Gobierno quedan enterados.
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TERCERO.-  APROBACIÓN  RECIBO  AGUA  POTABLE  Y 
ALCANTARILLADO.

Que en el BOP Nº 74 de la Provincia de Alicante de fecha 22 de abril  de 2010 se 
publico la aprobación definitiva de las Ordenanzas fiscales reguladora del servicio de 
agua potable a domicilio y de la tasa de alcantarillado.
Vistas  las  solicitudes  de  bonificación  presentadas  PROPONE  a  la  Alcaldía  del 
Ayuntamiento  de  Redován  (Alicante)  la  concesión/denegación  de  dichas 
bonificaciones en los términos siguientes:
1º) Bonificaciones Familia Numerosa

Nº R. Entrada Nombre y Apellidos
Dirección

Tipo de Bonificación

1 06/10/2011 Natividad  I.  Gónzalez 
Ferrández 45560181-X 
Avda.  Juan  Carlos 
Ferrero, 37-B

Familia  Numerosa  categoría 
General. 
30%  cuota  de  consumo  agua  y 
alcantarillado.

2 17/01/2012 Francisco  G.  Bou 
Magaña
45.277.222-C
C/ Madrid, 13-Bj

Familia  Numerosa  categoría 
General. 
30%  cuota  de  consumo  agua  y 
alcantarillado.

3 13/04/2012 Antonio  Ruiz  Hernández 
74177263-D
C/ Blasco Ibañez, 13-1ºD

Denegar la solicitud al tener ya la 
bonificación por familia numerosa 
aprobada.

4 16/04/2012 José  Pardines  Martínez 
29001796-S
C/  Vicente  Blasco 
Ibañez, 2-2ºD

Denegar la solicitud al tener ya la 
bonificación por familia numerosa 
aprobada.

5 16/04/2012 Teresa  Zaragoza 
Monera 72520246-G
C/  Francisco  Peñalver, 
30-3ºB

Familia  Numerosa  categoría 
General. 
30%  cuota  de  consumo  agua  y 
alcantarillado.

6 17/04/20121 Mª  del  Mar  De  la  Paz 
Pérez
29016581-B
C/ Los Auroros, 17

Denegar la solicitud al tener ya la 
bonificación por familia numerosa 
aprobada.

7 27/04/2012 Manuel  Gil  Escorza 
74180216-H
C/  Seminarista  Ballesta, 
7

Denegar  por  no reunir  requisitos 
familia numerosa y tener el título 
caducado.

8 27/04/2012 Manuel  Aguilar  Muñoz 
28997072-Y
C/ Severo Ochoa, 20

Familia  Numerosa  categoría 
General. 
50%  cuota  de  consumo  agua  y 
alcantarillado. 
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Sometida  a  votación  es  aprobada  por  unanimidad  de  todos  los 
miembros.

CUARTO.-  APROBACIÓN  INICIO  SOLICITUD  SUBVENCIÓN  1ª 
CONVOCATORIA CONVENIO SPEE-CORPORACIONES LOCALES PARA ZONAS 
RURALES DEPRIMIDAS PARA LA OBRA DENOMINADA MEJORA Y LIMPIEZA DE 
CAUCES BARRANCOS Y CAMINOS RURALES.

Dª. Inmaculada Cerdá García, Concejala de Empleo del Ayuntamiento de Redován, 
eleva la siguiente propuesta de acuerdo a la Junta de Gobierno Local:

“APROBACIÓN SOLICITUD SUBVENCION 1ª CONVOCATORIA CONVENIO SPEE-
CORPORACIONES  LOCALES  PARA ZONAS  RURALES  DEPRIMIDAS  PARA  LA OBRA 
DENOMINADA MEJORA Y LIMPIEZA DE CAUCES, BARRANCOS Y CAMINOS RURALES 
DE REDOVÁN”.

                  
 Por Dª. Inmaculada Cerdá García, Concejala de Empleo, se da cuenta del expediente 

sujeto  al  CONVENIO  SPEE-  CORPORACIONES  LOCALES  PARA  ZONAS  RURALES 
DEPRIMIDAS  (CONSEJO  COMARCAL  DE  ORIHUELA),  SEGÚN  SE  ESTABLECE  EN  EL 
APDO. A) DEL ART. 5 DEL R.D. 939/97, DE 20 DE JUNIO Y DE ACUERDO CON LAS BASES  
ESTABLECIDAS  EN  LA  ORDEN DE  26  DE  OCTUBRE  DE  1998,  DESARROLLADA  POR 
RESOLUCION DEL INEM DE 30 DE MARZO DE 1999,  PARA SUFRAGAR LOS COSTES 
SALARIALES TOTALES INCLUIDA LA COTIZACIÓN EMPRESARIAL

 Al amparo de dicha orden, y en cumplimiento de los requisitos exigidos para ello, se ha 
Instruido dicho expediente, en el que consta la memoria valorada para las obras denominadas 
“MEJORA Y LIMPIEZA DE CAUCES, BARRANCOS Y CAMINOS RURALES DE REDOVAN”.  
suscrita por el Arquitecto Técnico  Municipal, Dª. ELENA FERRER LUCAS y a efectos de solicitar 
subvención  económica  para  contratar  mano  de  obra  desempleada  al  amparo  de  la  Orden  
Ministerial de 26 de octubre de 1998, la cual regula el CONVENIO SPEE- CORPORACIONES 
LOCALES PARA ZONAS RURALES DEPRIMIDAS (CONSEJO COMARCAL DE ORIHUELA) 
por  la  que  se  establecen  las  bases  para  la  concesión  de  subvenciones  en  el  ámbito  de  
colaboración con las corporaciones locales para la contratación de trabajadores desempleados 
en la realización de obras y servicios de interés general y social.

En consecuencia, se eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente  Propuesta  de 
Acuerdo:

        
Primero.- Aprobar la Memoria Técnica de la obra denominada “MEJORA Y LIMPIEZA 

DE  CAUCES,  BARRANCOS  Y  CAMINOS  RURALES  DE  REDOVAN”,  suscrita  por  el 
Arquitecto  Técnico   Municipal,  Dª.  ELENA  FERRER  LUCAS,  con  un  presupuesto  total  de 
SETENTA  MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO EUROS CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS 
//70.618,95 €//.

Segundo.- Solicitar subvención económica  de los costes salariales totales, incluida la  
cotización empresarial  a  la  Seguridad Social,  para contratar  mano de obra desempleada al  
amparo de la Orden Ministerial de 26 de octubre de 1998, desarrollada por Resolución del INEM 
de 30 de marzo de 1999, para la  realización de obras denominadas “MEJORA Y LIMPIEZA DE 
CAUCES,  BARRANCOS  Y  CAMINOS  RURALES  DE  REDOVÁN”,  de  acuerdo  con  la 
Memoria Técnica  suscrita por el Arquitecto Técnico  Municipal, Dª. ELENA FERRER LUCAS,  
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con  un  presupuesto  total  de  SETENTA   MIL  SEISCIENTOS  DIECIOCHO  EUROS  CON 
NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS //70.618,95 €//.

Tercero.- Comprometerse a consignar para el Presupuesto 2.012, la correspondiente 
partida presupuestaria a efectos de dar cumplimiento a la aportación municipal.

Cuarto.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de la solicitud y de cuantos 
documentos  sean  precisos  para  la  tramitación  de  la  subvención  dirigida  a  obtener  ayudas  
económicas para la contratación de trabajadores acogida al convenio colectivo de actividades 
agropecuarias –BOP 135 de 19/07/2010, que reúnan los requisitos establecidos en el Programa 
de Fomento de Empleo Agrario y Zonas Rurales Deprimidas.

Sometida  a  votación  es  aprobada  por  unanimidad  de  todos  los 
miembros.

QUINTO.- ASUNTOS URGENTES.

5.1.-  APROBACIÓN  BASES  PARA  LA  CONSTITUCION  Y 
FUNCIONAMIENTO  DE UNA  BOLSA  DE TRABAJO  PARA  LA SELECCION  DE 
PEONES DE ALBAÑILERÍA

Dada cuenta del expediente instruido para la constitución de una bolsa de trabajo para la  
selección de peones de albañilería para cubrir las necesidades de la Administración.

En virtud de las facultades que me confieren el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril,  Reguladora de las Bases de Régimen Local, se eleva a la Junta de Gobierno Local la  
siguiente PROPUESTA DE ACUERDO:

PRIMERO.-  Aprobar  las  Bases  que  han  de  regir  las  pruebas  de  selección  para  la  
contratación  temporal  de  una  bolsa  de  trabajo  de  PEONES  de  Albañilería  al  servicio  del  
Ayuntamiento de Redován  y, cuyo tenor literal es el siguiente:

BASES PARA LA CONSTITUCION Y FUNCIONAMIENTO DE UNA BOLSA DE TRABAJO PARA 
LA SELECCION DE PEONES DE ALBAÑILERÍA

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA Y CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO.

 1.- La presente convocatoria tiene por objeto la a constitución de una bolsa de trabajo  
para la selección de peones de albañilería para cubrir las necesidades de la Administración. 

2.-  Los puestos de trabajo de peones de albañilería estarán retribuidos de acuerdo con 
las retribuciones que figuran en la plantilla de personal del Presupuesto del ejercicio 2012, para  
el puesto de peones de albañilería

El tipo de contrato a suscribir será el que corresponda de conformidad con la legislación 
vigente.

SEGUNDA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES
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1. Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán  
reunir los requisitos siguientes: 

a) Tener la nacionalidad española o una de la de los países miembros de la Unión  
Europea, Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo  
57 de la Ley 7/2007, de 12 Abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 

b) Tener la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de  

jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la 
edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administración públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de la 
Comunidades  Autónoma,  ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o  especial  para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario o para ejercer funciones similares a alas que desempeñen en el caso 
de personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de  
ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni  
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impido, en su Estado,  
en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) No padecer enfermedad o defecto psíquico o físico que impida el desempeño de las 
funciones del puesto

f) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad previsto en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

2. Las personas con minusvalía serán admitidas en igualdad de condiciones con los 
demás aspirantes, sin que se establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o 
físicas sino en los casos en que sean incompatibles con el desempeño de las tareas 
o funciones correspondientes. Los aspirantes con minusvalía, 

3. deberán  aportar  certificación  de  discapacidad  expedida  por  la  Administración 
competente, con indicación de que la misma no incapacita para el desempeño del  
puesto de trabajo objeto de la convocatoria, así como informe del citado organismo 
sobre adaptación de tiempo y medios para la realización de los ejercicios de la fase  
de oposición, en el supuesto que lo soliciten en la instancia.

4.  Los requisitos exigidos deberán reunirse por las personas interesadas en la fecha  
en que expire el plazo de presentación de instancias, excepción hecha de la referida  
en los apartados (f) que habrá de referirse a la fecha de terminación de las pruebas  
selectivas.

TERCERA.- SOLICITUDES

1.- Las instancias solicitando tomar parte en  las pruebas selectivas convocadas,  se 
dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Redován. 

2.-  Las  instancias  (anexo  II)  se  presentarán  en  el  Registro  General  del  Excmo.  
Ayuntamiento de Redován, sito en Plaza del Ayuntamiento, 1, o a través de cualquier medio 
previsto en la normativa reguladora del procedimiento Administrativo; en este caso, las personas 
interesadas deberán comunicarlo dentro del plazo de presentación de instancias, bien por fax o  
telegrama.

3.- A la instancia se acompañará fotocopia autenticada del D.N.I.

4.- El plazo de presentación de instancias será del 05 de junio hasta el día 11 de junio  
de 2012 ambos inclusive.

5.- Finalizado el plazo de presentación de instancias y comprobado que los aspirantes 
reúnen los requisitos necesarios para acceder a la convocatoria, el Sr. Alcalde aprobará  
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la relación provisional de admitidos y excluidos, junto con la causa de exclusión, que se 
publicará e el Tablón Municipal de Anuncios a efectos de reclamaciones y subsanación 
de errores, en el plazo de diez días.

CUARTO.-  DESARROLLO Y PUBLICIDAD  DE LAS PRUEBAS

1. Las bases una vez aprobadas por la Junta de Gobierno Local, se publicaran 
integras en el Tablón de  Anuncios del Ayuntamiento y en la página web del  
Ayuntamiento de Redován.

2. Todos los anuncios de trámites posteriores se publicaran también en el Tablón  
de Anuncios del Ayuntamiento.

3. Los aspirantes serán convocados en llamamiento único salvo casos de fuerza 
mayor debidamente justificados y apreciados libremente por el Tribunal. La falta  
de presentación de un aspirante, en el momento de ser llamado, determinara 
automáticamente  el  decaimiento  de  su  derecho  a  participar  en  la  entrevista 
personal por lo que quedara excluido del procedimiento selectivo.

QUINTO.- PRUEBAS SELECTIVAS.

A) Un cuestionario, de 40 preguntas tipo test, con tres respuestas alternativas,  
de las que sólo una será la correcta, referido a las materias comprendidas en el  
Anexo I  de esta  convocatoria,  en el  tiempo que determine el  Tribunal.  Este  
ejercicio  estará  calificado  de  0  a  6  puntos  Adoptará  la  forma  de  test  con 
respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas correcta.
Se  valorará  0.40  puntos  por  cada  pregunta  respondida  correctamente.  Las  
preguntas  contestadas  incorrectamente  se  valorarán  negativamente  con  una 
penalización  equivalente  a  un  tercio  de  cada  contestación  correcta  (tres  
contestaciones incorrectas restarán una contestación correcta). Las preguntas 
sin contestar (en blanco) ni puntúan ni penalizan

b).- Una Entrevista Personal, que se calificará de 0 a 4 puntos

Se valorará:

- Conocimiento del servicio.
- Aptitudes para el puesto de trabajo.

El ejercicio se valorará con un máximo total de 10 puntos, siendo imprescindible 
alcanzar 5 puntos para superar el ejercicio.

SEXTA.- CALIFICACION.

La  calificación  del  proceso  de  selectivo  y  el  orden  de  clasificación  de  los 
aspirantes se obtendrá por la puntuación total del ejercicio realizado.
 

La calificación definitiva será el resultado  de sumar la puntuación del ejercicio y 
se determinará finalizado el mismo, debiendo el Tribunal hacer pública la relación de los 
aspirante presentados por orden de puntuación.

SEPTIMA.- TRIBUNAL CALIFICADOR.

1.- El Órgano de Selección se integrará por los siguientes miembros con voz y voto:

- Presidente:  Titular:  D.  José  María  Saez  Saez,  Arquitecto  municipal  del  
Ayuntamiento de Redován. 

- Vocal Titular: Manuel Andreu Ros, Director ADL Redován 
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- Vocal  Titular:  Don Jesús González Fuentes,  oficial  de albañilería al  servicio del  
Ayuntamiento de Redován.

- Vocal  Titular:  Don  Bernardo  Martínez  Cutillas,  Agente  de  la  Policía  Local  del  
Ayuntamiento de Redován

- Secretaria: Dña.  Asunción  Fernández  Campillo,  Secretaría-Interventora  de  la 
Corporación. o funcionario en quien delegue, que actuará con voz  pero  sin voto.

-
SUPLENTES:
Presidenta:   Doña  Elena  Ferrer  Lucas  Arquitecto  Técnico  Municipal  del  
Ayuntamiento de Redován.

- Vocal: Don Alberto Murcia Núñez, Ingeniero Técnico del Ayuntamiento de Redován  

Vocal:  D.  Antonio  Cardenete  Lopez,  albañil  al  servicio  del  Ayuntamiento  de 
Redován
Vocal: Emilio Olmeda González, Agente de la Policía Local de Redován
Secretario: D. David Carrizo Morillo: Administrativo del Ayuntamiento de Redován.

2.- Asesores especialistas: El Sr. Presidente podrá designar los asesores del Tribunal  
que considere convenientes.

3.-  Los  miembros  del  Tribunal  recibirán  indemnizaciones,  que   se  percibirán  las 
correspondientes a la categoría tercera de las establecidas en el artículo 30 del Real Decreto  
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

4.- La designación de los miembros del Tribunal, titulares y suplentes se hará pública en  
el Tablón de Anuncios de la Corporación.

5.- El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus  
miembros, titulares o suplentes.

6.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,  
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común  
o en el artículo 13.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

7.- Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, titulares y suplentes, en  
los términos establecidos en el artículo 29 de la Ley 30/1992.

OCTAVA.- LISTA DE APROBADOS Y BOLSA DE TRABAJO.

El Tribunal hará público la puntuación obtenida por los aspirantes y elevará a la Alcaldía  
propuesta de constitución de la bolsa de trabajo según orden de puntuación.

Se confeccionará una bolsa de trabajo con el total  del personal puntuado, por orden de  
puntuación final, a efectos de cubrir las posibles incidencias, bajas o renuncias, la cual tendrá  
vigencia  hasta  la  constitución  de  una  posterior.  Los  aspirantes  incluidos  en  la  bolsa  serán 
llamados por orden de puntuación  cuando sea necesario cubrir un puesto de trabajo de esta  
naturaleza  con  carácter  no  permanente  según  las  necesidades,  teniendo  en  cuenta  que  si  
efectuado el llamamiento éste no se atendiera por la persona interesada, ésta pasará a ocupar el  
último lugar de la bolsa. 

NOVENA. INCIDENCIAS

1.- La Presidencia queda facultada para realizar cuantos trámites sean necesarios para  
resolver cualquier duda que se produzca en lo no previsto en las bases de la convocatoria,  
velando por el buen orden del desarrollo de ésta hasta la entrega del expediente al Tribunal  
Calificador.

2.- El  Tribunal queda facultado para resolver las incidencias que se produzcan y las  
dudas que se planteen sobre la interpretación de las Bases mientras dure su actuación.
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3.- Entre tales facultades, se incluyen la de descalificar a los aspirantes cuando estos  
vulneren las leyes o las bases de la convocatoria.

En los aspectos no previstos en los apartados anteriores serán de aplicación las normas 
legales y reglamentarias reguladoras de la Bolsa de Trabajo.

Las presentes Bases podrán ser impugnadas y los miembros del Tribunal recusados en  
los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,   del  Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común y demás 
normas de aplicación.

Para lo no establecido en las presentes bases será de aplicación lo dispuesto en la  Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 33/1984, de 2 de agosto,  
de Medidas de Reforma de la Función Pública en los artículos no derogados expresamente por  
la Ley 7/2007, de 12 de abril, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen  
Local,  Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat,  de Ordenación y Gestión de la Función 
Pública Valenciana, el Decreto 218/2003, de 24 de octubre  y el RD. 896/1991, de 7 de junio.

EL ALCALDE PRESIDENTE

Fdo.- Don Emilio M. Fernández Escudero

  ANEXO I   

TEMARIO PEON:

1. Replanteo de obras. Útiles y herramientas para el trabajo.

2. Trabajos de mantenimiento de oficios. Reparaciones provisionales y definitivas. Tejados, 
alicatados, chapados, mortero y solados: teoría y práctica

3. Hormigones: elaboración y dosificaciones, puesta en obra de hormigón. El ladrillo: Tipos y  
medidas, aparejados de ladrillos. Arenas: teoría y práctica.

4. Andamios y apeos. Pavimentos de vías públicas. Distintos tipos y materiales y empleados.

5. Maquinarias para la construcción.

6. Señalización y protección en obras. Seguridad e higiene en el trabajo.

7. Equipos de protección Individual.

SEGUNDO.- Dar publicidad a la convocatoria mediante inserción de edicto en el Tablón de 
Anuncio del Ayuntamiento de Redován, y en la página web del Ayuntamiento www.redovan.es.

Sometida  a  votación  es  aprobada  por  unanimidad  de  todos  los 
miembros.

SEXTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se formulan.
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AYUNTAMIENTO DE REDOVÁN
       Provincia de Alicante

Y sin otro punto a tratar,  el  Sr.  Alcalde-Presidente levanta la 
sesión a las catorce horas y veinte minutos, de todo lo cual, yo, como 
Secretaria, doy fe. 

Vº Bº  

EL ALCALDE.
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